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24074por don Jerónimo González Zapata y don Jesús María Pinna
Crespo, sobre complemento de destino, sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo' interpuesto por don Jerónimo Gonzá
tez Zapata y don Jesús Maria Pinna Crespo, contra las resoluciones
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA)
de fechas 31 de enero de 1983 y 24 de agosto de 1982, denegatorios
de la petición formulada por los recurrentes, como funcionarios de
la Jefatura Provincial de Almena. para que se les asigne un
complemento de destino de Jefes de Negociado Técnico, resolucio
nes confirmadas en alzada, primero- tácitamente y después por
Resoluciones expresas de la Dirección General de Servicios del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 8 de abril y 18
de febrero de 1983, estimándose ajustados a Derecho tales actos;
sin expresa con4ena en costas.»

. Este Ministerio ha tenido a -bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo aue comunico a VV. II.
Dios gllarde a VV. U. muchos años.
Madnd, 10 de octubre de 1985,-P, D, (Orden de 29 de mano

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Yelasco.

limos, Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 10 de octubre de 1985 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencios<radministraJivo número 42.432. inter
puesto por don Tarsicio Gutiérrez Gutiérrez.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 16 de: febrero de 1985, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 42.432, interpuesto por don
Tarsicio Gutiérrez Gutiérrez, sobre concentración parcelaria en la
zona de Algadefe·Toral de los Gu¡manes, sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número 42...432,. inter
puesto contra Orden dictada· por el Ministerio de Agricultura de 13
de abril de 1981. debiendo confirmar como confirmamos el
mencionado acuerdo por su conformidad a derecho en cuanto a los
motivos de _impugnación; sin mención sobre costas.»

Este Ministerio -ha tenido a bien disponer se cumpla en .sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios ~uarde a VV. 11. muchos años.
Madnd, 10 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José ·Pérez Velaseo.

lImos. Sres. Subsecretario y l7esidente del IRYDA.

24073 ORDEN de JO de octubre de 1985 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada' por la Audiencia Nadonal en el recurso
contencioso-administrativo número 42.448. ínter·
puesto por don Livino Carniet'ro Ferrrández.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 4 de marzo de 1985, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 42.448, interpuesto por don
li .... ino Carnicero Fernández, sobre concentración parcelaria en la
zona de Algadefe.Toral de los Guzmanes, sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

((Fallamos: Desestimamos el recurso número 42.448, inter
puesto contra Orden dictada por el Ministro de Agricultura de 27
de abril de 1981, debiendo confirmar como confirmamos ef
mencionado acuerdo por su conformidad a derecho en cuanto a los
motivos de impugnación; sin mención sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. U.
Dios ~uarde a VV. 11. muchos años. .
Madnd, 10 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios, Jase Pérez Velasco.

rImos. Sres. Subsecretano y Presidente del IRYDA

ORDEN de /0 d~ octubre de 1985 por la qll~ se
dispone se cumpla en sus propios t-érminos'/a sentencia
dietada por la Audiencia Territorial de .Wadrid. en el
recurso contencioso-administrativo número
1.55711980. inlerpuesto por don José Luis Aliíbez
CortéJ.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Madrid con fecha 13 de noviembre de 1984 sentencia: firme en el
recurso contencioso-administrativo número 1.557/1980, inter
puesto por don José Luis Algibez Cortés, contra el acto de la
Presidencia del IRYDA por el que se fijan al recurrente sus
retribuciones para el año 1980, sentencia cuya parte dispositiva
dice ast

«Fallamos:

1.° Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 1.55711980. interpuesto por don José Luis Algí~
Cortés, contra la desestimación del recurso de alzada formulado
ante el Ministro de Agricuhura, frente a las retribuciones asignadas
por la Presidencia del IR \'DA al recurrente, para el año 1980.

2.° No hacemos una c:\presa condena en costas.»

Este Ministerio ha tt:nldo a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV 11.
Dios ~uarde a VV. 1I. muchos años.
Madnd, 10 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Servicios, José Pérez Velasco.

Urnas. Sres. Subsecretario y Presidente' del IRYDA.

ORDEN de ID de oc/ubre de 1985 por la que se
dispone se cumpla en suspropios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Jladríd. en el
recurso contencioso-administratit·o número
1.272/1980. interpuesto por don Francisco Aloreno
Roa.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Madrid, con fecha· 28 de diciembre de 1984, sentencia finne en el
recurso contencioso-administrativo numero 1.272/1980, inter
puesto por don Francisco Moreno Roa, sobre reconocimiento de
nivel de proporcionafidad 10 y coeficiente 4, sentencia cuya parte
dispositiv;a dice así: -

«Fallamos:

1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso numero 1.272/1980, interpuesto por la representación de
don Francisco Moreno Roa. contra la denegación presunta de la
petición deducida ante el ilustrísimo señor Director general del
Instituto de Relaciones Agrarias en demanda de reconodmiento
del nivel de proporcionalidad 10 y coeficiente 4. asi como contra
la desestimación. también presunta, del recurso de alzada formu
lado ante el excelentisimo señor Ministro de A~cultura.

2.° No hacemos una expresa. cond.ena en costas...
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus

propios tétTÍ1inos la precitada sentencia.

Lo que comunico a vv. II.
Dios guarde a vv. II. muchos años.
Madrid, \O de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres, Subsecretario y Dir~tQf general del IRA.

24076 ORDEN de 10 de octubre de 1985 por la que se
dispone Je cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de ,Yadrid. en el
recurso COnlencioJo-adminhlratil:o número 511/1981.
interpuesto por d~n Ramón Izquierdo Guil/én.

limos. Sres.: Habiéndose dictadopor la Audiencia Territorial de
Madnd con fecha 24 de octubre de 1984 sentencia firme en el
recurso contencioso-adminis.trativo nümero 511/1981, interpuesto
por don Ramón Izqui.:rdo Guillén, sobre recurso contra acto que
determina las retribuciones para 1980, sentencia cuya parte disposi·
ti va dice asi:

c.:FaUamos:

1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 511/1981, interpuesto por don Ramón Izquierdo
Guillén, centra la desestimación del recurso de alzada formulado
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Ilmo. Sr. Director general de Indu~trias Agrarias y Alimentarias.

quedaránafeclOS preferentemente a favor del Estado los terr~nos o
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conociríliento y efectos.
Madrid, 14 de octubre de 1985.-P. D. (Orden dc 15 dc enero de

1980), el Subsecretario. José Francisco Peña Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias )' Alimentarias.

'"
ORDE.,.",' de 15 de octubre de 1985 par la que se declara
acogida a beneficios de Zona de Preferente LocaIi=a
ci6n Industrial Agraria y se aprueba el proyecto
definitivo para la instalación de un centro de almace
namiento de grano en Esc{1lona del Prado (";eRol'ia),
promovida por la Empresa «Juan Francisco· Herrero
Sanz».

ORDEN de 15 de oc/ubre de 1985 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria' a la instalación suplementaria de
un cenfro .de manipulación, de agrius; a rRa!.;.c:ar por
don Juan Manuel Piquer VIcen{, en Burnana (Ca\'!e
llón), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta el~vada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
nueva petición formulada por don Juan Manuel Piquer Vice.nt
(DNI 18-.-907.326) para instalar un centro de manipulación de
agrios, en Burriana (Castellón), acogiéndose a los bencficios previs
tos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, los cuales
habían sido ya concedidos para una primera solución de dicha
instalación mediante Orden de este Departamento de 20 de
diciembre de 1984, publicada en 'el «Boletín OfiCial del Estado)) de
3 de enero de 1985, primera solución que queda ampIJada con la
ahora presentada..

24080

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrari~s y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Juan Francisco Herrero Sanz)),
con DNI 3.409.658, para instalar un almacén de grano en Escalona
del Prado (Segovia), acogiéndose a los beneficios previstos en la
Orden de este Departamento de 16 de septiembre de 1983 y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha ten·ido a bien disponer:
Vna.-Declarar incluido en Zona de Preferente Localización

Industrial Agraria, al amparo de lo dispuésto en la Orden de este
Departamento de 16 de septiembre de 1983 (<<Boletin Oficial del
Estado)) del 24), para instalar un. almacén de grano.

Dos.-Conceder a la, citada Empresa para tal fin únicamente el
beneficio de la subven-ción, no conceder el resto de los beneficios
porque no han sil;to solicitados. . ,
. Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio

namiento industrial .de referencia, con un presupuesto de
13.447.246 pesetas, a efectos de subvención.

Cuatro.-Asignar para tal efecto, con cargo a la aplicación
presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1985. pro
grama 822 A, Comercialización, IndustrialIzación y Ordenación
Alimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del presu
puesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad
de 2.689.469 pesetas. . .

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 15 de noviembre de 1985
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua·
das en la real4ación de las obras e instalaciones previstas el"!. el
proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el correspon·
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Scis.-Hacer" saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable·
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
insta~aciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
benefIcios o subvenciones, de confonnidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 d~ septiembre.

Lo que comunico a V. I. para 'su cono~Ú1iiento y efectos.
Madrid, 15 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

24079

ORDEN de 14 dé octubre de 1985 por la que se declara
inrluida en zona de preferente localización industrial
agraria la ampliación de una fábrica de conservas
vegetales de «Royal Fruits. Sociedad Anónima», en
Torres de Cotillas (A-furcia), y se aprueba el proyecto
presentado. " .

. Ilmo. Sr:: De conformidad con la ~ropuesta elevad3 por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por «Royal Fruits, Sociedad Anónima»), para
ampliar su fábrica de conservas vegetales en Torres de .Cotillas.
(Murcia),.acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto
634/1978, de U de enero, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo, .

Este -M.inisterio ha.tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida eri zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de una fábrica de conservas
vegetales de «Royal Fruits, Sociedad Anónima», al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de ¡ 3 de enero.

Dos.-Conceder a -la citada Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3,° y en el
apartado I del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
excepto el relativo a- expropiación forzosa, que no ha sido solici-
tado. .

Tres.-Aprobar el proyecto técnico· presentado para la amplia
ción industrial de referencia, cuyo presupuesto de inversión, a
efectos de sub\'~nción, asciende a 318.916.000 pesetas.

Cuatro.-Asignar para dicha ampliación una subvención de
63. 783·000 pesetas, 20 por 100 del presupuesto <tue seapfi..ieba. El
pago de dicha subvencíón se realizará con cargo a la aplicación
presupuestaria 21.09.822 A. 771 (programa 822 A, Comercializa·
ción, Industrialización y Ordenación Alimentarla) del ejercicio
económico del ano 1985. . .

Cínco.-Conceder un plazo hasta el día 15 de noviembre del año
en curso para que la Empresa presente los justificantes de las
.inversiones efectuadas en la realización de las obras e instalaciones
previstas' en el proyecto y solicite la inscripción en el correspon~
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber Q.ue en caso de posterior renuncia a los
b~neficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso.
de las bonificaciones O subvenciones ya disfrutadas. A este fin

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

24077 ORDEN de 14 de octubre de 1985 por la que se anillan
los beneficios de ZOna de preferente loca/izac~ón indus
trial agraria concedidos 11 la Empresa «Juan Seubas
Estrada», de Sant JUl.ln de Vilatorrada (Barcelona).'

Ilmo. Sr.: De ,conformidad con la propuesta elevada Por eSa
Dirección General dé Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «.Juan Seubas Estrada», con
documento nacional de' identidad número 31.269.936, para instalar
una industria de almacenamiento de grano en Sant Joan de
Vilatorrada (Barcelona), acogiéndose a los beneficios previstos en
el Decreto 2392/l972~ de 18 de agosto, y demás díspOsiciones
'dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien dispOner:
Voico.-Anular los beneficios de zona de preferente localización

industrial agraria, concedidos a la Empresa «Juan Seubas EstradID)
por Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de
(echa 20 de noviembre de I 984,«(Boletin Oficial del Estado)) de 31
de dlciembre), por de:manda expresa del interesado.

Lo que comunico a V._ 1. para su conocimiento y efectos_
Madrid, 14 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
V icen te Al bero Silla. -

ante el Ministro de Agricultura, frente a las retribuciones asignadas
por la Presidencia del IRYDA al recurrente, para el año J980; sin
costas» .

Este' Ministeno ha tenido a bien 'disponer se cumpla en sus
propios terminos la precitada sentenda.

Lo SlU(' comunico a VV. 11.
Dios ~uarde a VV. 11. ,muchos años.
Madrid. 10 de'octubre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de" 1982), el Director general de Servicios, Jose Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subs~cretario y Presidente del IRYDA.


